
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Admite el recurso de apelación de  

    sentencia 

Proceso:  Verbal – Pertenencia    

Demandante: Rosalba Serrato Rojas 

Demandado: Ángela María González Serrato y Otra  

Radicado: 63001-40-03-003-2017-00312-00 

   

Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

OBJETO 

 

Resolver sobre el trámite del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante frente a la sentencia proferida el 24-11-

2023 por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia, 

Quindío.  

 

ANTECEDENTES 

 

El juzgado de primera instancia en sentencia decidió, 1) Declarar 

próspera la excepción a la demanda denominada “Inexistencia de 

interversión del título de tenedora a poseedora en la 

demandante”, formulada por los demandados Iván González 

González y Nancy Janed González González, 2) Negar las 

pretensiones de la demanda, 3) Levantar la inscripción de la 

demanda, 4) Condena en costas. 

 

Situaciones que van en contra de los intereses del demandante, 

único apelante, quien dentro de la audiencia formuló su reparo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Efectuado el examen preliminar que contempla el artículo 325 

del Código General del Proceso, se advierte que el recurrente está 

legitimado para postular la opuganción en tanto funge como 

demandante en la causa. Le asiste interés en cuanto su reparo 

va dirigido al desacuerdo sobre la declaratoria de negar las 

pretensiones de la demanda. Formuló el recurso oportunamente 

durante la audiencia –Art. 322.3° CGP- y presentó los reparos 

concretos dentro de la misma. Finalmente, se aprecia que se 

trata de un asunto de menor cuantía, lo que habilita la alzada. 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos para recurrir, se 

admitirá el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el 24-11-2023 por el 



Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en el presente 

trámite. 

 

El recurrente tendrá cinco (5) días, a partir de la ejecutoria de 

esta providencia, para sustentar el recurso por escrito, so pena 

de que sea declarado desierto. –Art. 12.3° Ley 2213/2022. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,   

RESUELVE   

  

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante frente a la sentencia de primera instancia 

proferida el 24-11-2023 por el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de la ciudad en este asunto. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE al apelante, el término de cinco (05) 

días, a partir de la ejecutoria de esta providencia, para sustentar 

su recurso por escrito, so pena de que se declare desierto. (Art.12  

L2213/2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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